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Resumen: 

A día de hoy existen muy pocos programas destinados a tratar el trastorno depresivo 

en centros penitenciarios. Se ha podido observar como en estos centros los trastornos 

mentales son más frecuentes que en la población general, debido al gran cambio que sufren 

en sus vidas las personas que deben ingresar en prisión. El objetivo de este trabajo fue 

diseñar un programa específico para tratar el trastorno depresivo de las personas privadas 

de libertad en centros penitenciaros, al igual que capacitarlas para afrontar el cambio, 

preparándolas para las diferentes dificultades tanto psicológicas como de convivencia que 

este nuevo entorno puede provocar en ellas. El programa consta de 11 sesiones  y 3 de 

seguimiento, en la mayoría de ellas se llevaran a cabo técnicas cognitivo conductuales. Para 

observar la efectividad de este programa, se administrará a los participantes una serie de 

cuestionarios al inicio y en la finalización para poder observar de manera fiable la evolución 

de estos. También se evaluará la satisfacción  de los participantes con el programa. 

 

Palabras Clave: Centro penitenciario, depresión, trastorno mental, prisiones, suicidio, 

tratamiento depresión. 
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INTRODUCCIÓN 

Según el plan estratégico 2011-2013 de Cibersan las enfermedades mentales son 

consideradas como uno de los problemas de salud pública de primer orden. Estas se dan 

actualmente en la sociedad española en torno a un 9% de la población, y entre un 19% y un 

26% padecerá en algún momento de su vida un trastorno psicológico (Centro de 

Investigación Biomédica En Red de Salud Mental).                         

Al hablar de enfermedades mentales en ámbitos penitenciarios, el porcentaje de 

personas que las padecen aumenta considerablemente con respecto a la población general. 

Así, 9 de cada 10 presos sufren algún tipo de alteración mental y un 45,9% sufren un 

trastorno mental según un estudio sobre salud mental en medio penitenciario, elaborado por 

el Ministerio de Interior (2007). La prevalencia de enfermedad mental en población reclusa 

es 5 veces más alta que en población general, según el Informe de prevalencia de 

trastornos mentales en centros penitenciarios españoles (2011) del Grupo PRECA 

(Prevalencia en cárceles) e incluso en torno a 7 veces más alta según la Organización 

Mundial de Salud, tal y como se recoge en el artículo creado por la  Fundación Abogacía 

Española “Los enfermos mentales en el sistema penitenciario, un análisis jurídico” (2012).   

Los trastornos mentales se dan en un número mayor de hombres que de mujeres, 

con edades comprendidas entre los 25 y los 40 años, la mayoría de nacionalidad española, 

aunque la proporción de personas de otras nacionalidades ha aumentado 

considerablemente en los últimos años. Según el PAIEM (Protocolo de aplicación del 

programa marco de atención integral a enfermos mentales en centros penitenciarios), el 

17,6% de los presos con trastorno mental, ya habían sufrido algún tipo de trastorno antes de 

su ingreso en prisión. De los cuales, un 3,4% había sufrido trastorno de tipo psicótico, y el 

12,8% trastorno de tipo afectivo.  

Los trastornos que más se dan en los centros penitenciaros son, trastorno 

esquizofrénico, en torno a un 2-4%, trastorno depresivo 10-12% y trastorno de personalidad 

50-75%. Además, uno de cada cuatro reclusos presenta síntomas psicóticos atribuibles al 

consumo de drogas y alcohol, por lo que existe una alta comorbilidad entre los trastornos 

mentales y el consumo de estas sustancias.  

El trastorno depresivo ocupa el segundo lugar tras los trastornos de personalidad. 

Como se ha mencionado antes,  en los centros penitenciarios existe una mayor probabilidad 

de padecer un trastorno depresivo que en la calle, entre 2 y 4 veces más. Esto es debido al 

gran cambio que se produce al entrar en un centro penitenciario, ya que el individuo pasa de 
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ser completamente libre a encontrarse hacinado en un centro durante un tiempo 

determinado, establecido a modo de “castigo”.  

Durante este periodo de tiempo en la vida del preso se darán muchos cambios, 

comenzando por el más claro, la privación de libertad. Además debido a la masificación de 

internos en los centros penitenciarios, la intimidad de estas personas se ve amenguada, ya 

que en muchas ocasiones estás deben compartir habitación con una o más personas, 

produciendo a su vez relaciones personales incompatibles. A esto hay que sumarle qué la 

clasificación de los presos en ocasiones no se da acorde a lo establecido en el artículo 99 

del reglamento penitenciario, ya que en ocasiones se deja de lado las características de los 

presos y su situación, y se centran más en el espacio del que disponen, dándose 

situaciones en las que presos preventivos y penados conviven en la misma celda. También 

es importante destacar que la higiene disminuye, que la habitabilidad en estas dependencias 

puede llegar a ser mínima, y que las situaciones y los días son muy monótonos lo que 

produce hastío y aburrimiento en los presos. Todo esto junto con la situación personal de 

cada uno de ellos puede producir un aumento del grado de dependencia, devaluación de la 

propia imagen, disminución de autoestima, aumento del nivel de ansiedad, etc. Esto 

afectaría e incrementaría de manera directa la probabilidad de padecer un trastorno 

depresivo. El cual estaría caracterizado según el DSM IV por:  

A. La presencia de un Episodio Depresivo Mayor. El cual se define por la presencia 

diaria de al menos cinco síntomas de los siguientes:  

1. Estado de ánimo deprimido. 

2. Disminución del interés o placer en cualquier actividad. 

3. Aumento o disminución de peso/apetito. 

4. Insomnio o hipersomnio. 

5. Agitación o enlentecimiento motor. 

6. Fatiga o pérdida de energía. 

7. Sentimientos inutilidad o culpa. 

8. Problemas concentración o toma de decisiones. 

9. Ideas recurrentes muerte o suicidio. 

B. Estos síntomas deben interferir en el funcionamiento cotidiano.  

C. No deben estar producidos por medicamentos, drogas u otras sustancias. Por lo que 

se denominara depresión cuando se haya llevado a cabo la desintoxicación y los 

síntomas de esta persistan.  

D. Estos síntomas no deben estar asociados a la pérdida de un querido, o al menos no 

se tendrán en cuenta durante un periodo de 2 meses, después de la perdida.  
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Todo esto muestra que las consecuencias de no tratar la depresión en personas 

privadas de libertad en centros penitenciarios pueden ser muchas, desde una cronificación 

de la patología, hasta intentos de suicidios, lo que variará dependiendo del sujeto y de las 

situaciones personales. 

Se debe señalar que uno de los programas más completos que se han encontrado en 

España dirigidos a los trastornos mentales es “El programa de Atención Integral a Enfermos 

Mentales” (PIAEM), el cual pretende dar respuesta a las necesidades de los presos con 

trastornos mentales en materia de salud dentro de los centros penitenciarios. Este programa 

se está implantando en todos los centros penitenciarios de España y recoge pautas a seguir 

para la atención adecuada de personas con algún trastorno o patología mental, hace mucho 

hincapié en la realización de actividades terapéuticas y ocupacionales específicas. Entre las 

actuaciones terapéuticas resaltan las destinadas a conseguir dentro de lo posible la 

recuperación de las personas, sus capacidades personales, su autonomía personal, la 

mejora de su calidad de vida y la adaptación al entorno, evitando en la medida de lo posible 

el deterioro psicosocial de éstas, y mejorando o facilitando el desarrollo de las habilidades 

sociales, personales, familiares y laborales.    

Otro de los programas relacionados con las consecuencias psicológicas de la prisión en 

los presos es el de “Prevención de suicidios”, ya que la conducta suicida es una de las 

mayores preocupaciones que se dan en las instituciones penitenciarias. El objetivo de este 

programa es aplicar pautas de prevención en los posibles grupos de riesgo, detectar a los 

internos con posibles problemas que puedan derivar en suicidio, evitar este final en los 

sujetos que se encuentren dentro del programa de intervención, y determinar el proceso y 

las pautas de intervención por parte de los profesionales de vigilancia, tratamiento y 

sanidad.   

Dada la importancia de las consecuencias de los trastornos mentales, junto con la 

escasa información encontrada sobre programas que ayuden a prevenir y tratar la depresión 

de forma específica en el ámbito penitenciario en España, el objetivo de este trabajo fue 

diseñar un programa para tratar el trastorno depresivo de las personas privadas de libertad 

en centros penitenciaros, al igual que capacitarlas para afrontar el cambio, preparándolas 

para las diferentes dificultades tanto psicológicas como de convivencia que este nuevo 

entorno puede provocar en ellas.    
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Método.  

Este programa va dirigido a hombres de  edades comprendidas entre los 20 y 45 

años, los cuales se encuentran en situación de privación de libertad en las diferentes 

penitenciarias españolas. Estos hombres serán presos con trastornos depresivos, 

demandantes de manera voluntaria de este programa.  

El programa se llevará a cabo con la colaboración de diferentes profesionales 

especializados en salud mental.  

Para llevar a cabo la evaluación se utilizaran los siguientes instrumentos: 

- Inventario de Beck, (Beck, Steer y Brown, 1996), y adaptado a la población española  

por Sanz y Carmelo (2011). Está destinado a evaluar la gravedad de la depresión en 

pacientes adultos y adolescentes. Compuesto por 21 ítems, los cuales están 

relacionados con  los diferentes síntomas del trastorno depresivo citados por el DSM 

IV y la CIE-10, tales como tristeza, llanto, perdida de placer, sentimientos de fracaso, 

culpa, pensamientos o deseos de suicidio y pesimismo, entre otros. El rango de 

puntuaciones para evaluar sus resultados oscila entre 0 y 63 puntos (a mayor 

puntuación, mayor severidad de los síntomas depresivos).  

 

- Escala de Hamilton para la depresión (Hamilton, 1960), adaptada por Conde (1984)  

a población española la versión de 22 ítems. Posteriormente Ramos – Brieva y 

Cordero (1986) adaptaron y validaron la versión reducida de 17 ítems. Destinada a 

evaluar la intensidad de la depresión y la evolución de esta durante el tratamiento en 

personas adultas con trastorno depresivo. Existen varias versiones, una compuesta 

por 17 ítems, otra por 21 y otra por 24, aunque las más utilizadas son las dos 

primeras. Estos ítems tienen relación con el índice de melancolía (estado de ánimo 

depresivo, sensación de culpabilidad, trabajo y actividades, inhibición, ansiedad 

psíquica, síntomas somáticos generales, agitación y ansiedad somática), índice de 

ansiedad (agitación, ansiedad psíquica, ansiedad somática) e índice de alteraciones 

del sueño (insomnio). El rango de puntuaciones para evaluar la gravedad del 

trastorno depresivo, oscila entre 0 y 52 puntos (a mayor puntuación mayor grado de 

depresión).  

 

- Escala de Rosenberg (Rosenberg, 1975), adaptada a población española (Atienza, 

Balaguer, y Moreno, 2000). Dirigido a adolescentes, adultos y personas mayores. 

Destinada a observar la autoestima, entendida por el sentimiento de valía personal y 

respeto en uno mismo.  Este está compuesto por 10 ítems, 5 enunciados de forma 



9 
 

positiva y 5 enunciados de manera negativa. Las puntuaciones finales oscilan entre 

los 10 y los 40 puntos, siendo las puntuaciones más altas indicadoras de una mayor 

autoestima.  

Estos se pasaran en la primera y en la última sesión, para así comprobar la eficacia 

del programa.  

 El programa se llevara a cabo durante 11 sesiones (1 sesión por semana). Todas 

ellas grupales, teniendo una duración de 120 minutos aproximadamente. Además de estas 

11 sesiones se realizaran 3 más de seguimiento establecidas a los 3,  6 y  9 meses de la 

finalización del programa.  

Las sesiones se llevaran a cabo en una sala con la capacidad y material necesario 

para realizar las diferentes sesiones de manera cómoda y eficaz, tanto para los 

profesionales que lo impartirán, como para los sujetos que participaran en él.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

 

Sesiones:  

Sesión 0:   

Título: Primer contacto y administración de cuestionarios. 

Objetivos: 

- Presentación integrantes del grupo.  

- Administrar cuestionarios, para valorar la gravedad del trastorno depresivo y la 

autoestima de los sujetos.   

La sesión estará dividida en dos partes.  

En la primera parte de la sesión se realizará una breve presentación de los 

integrantes, en esta dirán sus nombres, su situación personal, porque consideran que este 

programa puede ayudarles y que esperan de él. La duración de esta parte dependerá del 

grado de interacción y fedbaack que se dé entre ellos.  

Durante la segunda parte se pasarán los diferentes cuestionarios, para así poder 

observar la evolución de los pacientes tras el programa. Estos cuestionarios como se 

mencionó anteriormente serán los utilizados para el re-test. 

Antes de pasarlos se explicará el procedimiento y la manera de cumplimentarlos.   

- Inventario de Beck, con el que se evaluará el grado de depresión de los pacientes, 

se realizara en un tiempo estimado de entre 5 y 15 minutos aproximadamente. Los 

sujetos solo deberán marcar una opción de cada ítem, la opción que crean más 

acertada o con la que más se identifiquen. (Anexo 1) 

- Escala de Hamilton para la depresión, destinada a evaluar la intensidad de asta y la 

evolución del trastorno durante el programa, se realizara en un tiempo estimado  de 

aproximadamente 30 minutos. Los sujetos deberán señalar si o no, al lado de cada 

ítem, dependiendo de si han experimentado o no cada uno de los  síntomas en los 

últimos días. (Anexo 2) 

- Escala de Rosenberg, con la cual se podrá observar la autoestima de cada sujeto, se 

realizará en un tiempo estimado de aproximadamente 5 minutos. Los sujetos 

deberán señalar solo una respuesta de cada pregunta. (Anexo 3) 

La información obtenida tras el pase de los cuestionarios será solo información 

destinada al terapeuta.  
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Sesión 1:  

Título: Resumen del programa.  

Objetivos:  

- Explicar a los sujetos cuales son los objetivos del  programa, las características y las 

consecuencias de la depresión. 

Una vez han llegado todos los participantes se procederá a la explicación del programa. 

Para ello se trabajara con la ayuda de un PowerPoint y de un video que nos facilitara la 

compresión y hará más amena la sesión. 

Explicación:  

Este programa constara de 11 sesiones grupales fijas, las cuales se llevarán a cabo en 

un periodo de 3 meses aproximadamente  y 3 sesiones grupales de seguimiento, a los 3, a 

los 6 y a los 9 meses, tras finalizar el programa.  

El objetivo de este programa es evaluar, tratar y mejorar el trastorno depresivo de las 

personas privadas de libertad en centros penitenciaros, al igual que capacitarlas para 

afrontar  el cambio, preparándolas para las diferentes dificultades tanto psicológicas como 

de convivencia que este nuevo entorno puede provocar en ellas.  

La depresión es un trastorno psicológico que se da entre un 2 y un 4% más en población 

presa, que en población general. Esto se debe entre otras cosas al gran cambio en la vida 

de las personas al entrar a un centro penitenciario, como, a la privación de libertad, 

disminución de intimidad, convivencia con personas que han cumplido otro tipo de 

condenas, distanciamiento con las respectivas familias, etc.  Por lo que estos cambios son 

factores que aumentan e influyen directamente en la probabilidad de padecer un trastorno 

depresivo dentro de estos centros.  

La depresión se caracteriza por la presencia diaria de al menos cinco síntomas de los 

siguientes:  

1. Estado de ánimo deprimido. 

2. Disminución del interés o placer en cualquier actividad. 

3. Aumento o disminución de peso/apetito. 

4. Insomnio o hipersomnio. 

5. Agitación o enlentecimiento motor. 
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6. Fatiga o pérdida de energía. 

7. Sentimientos inutilidad o culpa. 

8. Problemas concentración o toma de decisiones. 

9. Ideas recurrentes muerte o suicidio. 

 

- Para que estos síntomas se tengan en cuenta deben interferir en el funcionamiento 

cotidiano de los sujetos. Y no deben estar producidos por medicamentos, ni drogas 

ni por otras sustancias. 

Debido a que como se ha explicado anteriormente dentro de los centros penitenciarios el 

trastorno depresivo aumenta considerablemente en relación al exterior se ha creado este 

programa. Cuyo objetivo se mencionó anteriormente. 

De manera que para lograr el objetivo general, se plantean  11 sesiones cada una de 

ellas destinada a cumplir un objetivo específico concreto.  

Hay que destacar que al comienzo de cada sesión se reservaran 10 minutos 

aproximadamente, para la corrección de las tareas para casa y para resolver dudas de las 

sesiones anteriores.  

Además este programa tiene tres sesiones de  seguimiento, a los 3, 6 y 9 meses. 

Una vez se ha procedido a la explicación del programa y de las características, causas y 

consecuencias de la depresión se pondrá un video de tres minutos de duración en el cual se 

explica de forma más amena las características de esta. (Anexo 4) 

Sesión 2:  

Título: Control del pensamiento (pensamiento positivo) 

Objetivo:  

- Identificar pensamientos negativos.  

- Afrontar los diferentes tipos de pensamiento negativos. 

- Discutir y trasformar estos pensamientos. 

Durante esta sesión los sujetos deberán identificar cuáles son los pensamientos que les 

producen sensaciones negativas, para así lograr que estas sensaciones “desaparezcan”.  

Las distintas emociones que se pueden sentir (pena, rabia, ira, tristeza, alegría, 

confianza…) están determinadas por los pensamientos. Dependiendo del pensamiento se 

sentirá una cosa u otra, como por ejemplo: 
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Pensamiento negativo “no sirvo para nada” producirá tristeza, desamparo, 

sensación de inutilidad… 

Pensamiento positivo  “con esfuerzo puedo lograr lo que me proponga”  producirá 

alegría, satisfacción, plenitud… 

Los pensamientos siempre van unidos de un sentimiento, ya sea negativo o positivo. Los 

pensamientos negativos en muchos casos se encuentran distorsionados. Por lo que para 

lograr una salud mental adecuada han de ser capaces de identificar estos pensamientos 

(negativos) y averiguar por qué se encuentran deformados y que se puede hacer con 

respecto a esto. Existen diferentes tipos de pensamientos negativos por lo que es necesario 

identificarlos y saber en qué consisten (los diferentes tipos de pensamientos negativos se 

encuentran en el anexo 5), para averiguar de manera más eficaz como afrontarlos 

Es decir deben ser capaces de buscar dentro de este pensamiento algo que les ayude a 

darle la vuelta a la situación. Como por ejemplo:  

Pensamiento negativo distorsionado “no soy capaz de aguantar dos años en prisión” 

Pensamiento positivo  “si todo el mundo es capaz de superar su condena ¿Por qué yo 

no lo voy a poder lograr?”, “si puedo”, “poco a poco me iré acostumbrando y sacare algo 

positivo de todo esto”, “estar aquí me puede ayudar a mejorar para cuando salga a la 

calle”… 

De esta manera lograrían cambiar los pensamientos negativos, por positivos.  

Como tarea a realizar fuera de la sesión se le proporcionara a los sujetos un auto 

registro (anexo 6) en el cual deberán anotar los pensamientos negativos que cada uno de 

ellos tengan a lo largo del día, la situación en la que se da, emociones que produce, tipo de 

pensamiento y conducta que llevan a cabo cuando aparece. Gracias a esto será más 

sencillo trabajar e intentar modificarlos.  

Tras esta breve explicación de aproximadamente unos 15 minutos de duración se 

pondrá un video (anexo 7).  

Una vez finalizado el video se les preguntará a los sujetos que les ha parecido el video, y 

como lo relacionarían con el tema explicado anteriormente. 

Una vez hayan dado su opinión sobre el video se realizará una explicación breve de lo 

que nos muestra. 

Una posible explicación sería:   
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Este video muestra como por muy difícil que sea la vida, siempre hay una salida, una 

opción para mejorarla y llegar hasta donde deseamos, solo hay que buscar y aprender de lo 

vivido.  

Tras observar el video se hará un juego (reglas del juego anexo 8), en el cual los 

participantes se colocaran en grupos de 5 personas. Estos deberán redactar una historia, en 

la cual se plasme un problema y éste no pueda ser resuelto de manera positiva. Una vez 

redactada la historia se expondrá, al otro grupo y este deberá buscar la manera de 

resolverlo aportando todas las ideas que se les ocurran, realizando una lluvia de ideas. Este 

proceso se llevara a cabo con todos los grupos.   

Una vez finalizado el juego se resolverán dudas y se les dará una mini fabula para leer 

después de la sesión, esta será “La fábula de la rana y la nata” de Jorge Bucai (anexo 9)  y 

como tarea para casa deberán redactar en media cara de folio que les ha parecido, que 

aprenden de ella, cual es el pensamiento negativo y de qué manera varía dependiendo de la 

actitud de cada personaje.      

Sesión 3:  

Título: Aprendiendo a relajarnos. 

Objetivo:  

- Controlar impulsos en situaciones que propicien estrés y ansiedad, mediante la 

respiración y la relajación corporal. 

Al llegar todos los sujetos se procederá a la explicación de la técnica de respiración y de 

la técnica de relajación. 

Técnica de respiración; consta de 6 pasos, graduados en orden de dificultad. La 

duración de cada paso es de aproximadamente 2 minutos, descansando entre ellos el 

mismo tiempo de duración del ejercicio. Cada ciclo debe repetirse tres o cuatro veces.   

Pasos: 

1-  Inspiración abdominal. Debes dirigir el aire inspirado a la parte inferior de los 

pulmones. Para controlar la inspiración deberás colocar una mano encima del vientre 

(por encima del ombligo) y otra en el estómago. Para comprobar que la inspiración 

abdominal se está realizando de forma adecuada solo debes notar movimiento de 

elevación en la mano posicionada en el abdomen.  

Una vez realizada la inspiración, expulsarás el aire y seguirás con el segundo paso. 
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2- Inspiración abdominal y ventral. Debes dirigir el aire inspirado a la parte inferior y 

media de los pulmones. Controlaras esta inspiración de igual manera que en el 

primer paso, primero notando como el movimiento se da en la mano del abdomen y 

seguidamente en la mano del vientre. 

Una vez realizada la inspiración, expulsaras el aire y seguirás con el tercer paso.  

3- Inspiración abdominal, ventral y costal. Consiste en realizar una respiración 

completa. Debes respirar marcando los tres tiempos en la inspiración, abdomen, 

estómago y pecho. Seguirás colocando las manos como en el primer paso, para así 

seguir comprobando que el ejercicio se realiza de manera adecuada. 

Una vez realizada la inspiración, expulsaras el aire y seguirás con el cuarto paso.  

4- Espiración. Para llevar a cabo la espiración, primero debes realizar la inspiración 

completa, controlándola con las manos, y posteriormente procederás a la espiración 

(expulsión del aire),  está se llevara a cabo apretando los labios, para que cuando 

salga el aire este provoque un pequeño resoplido, provocando una espiración 

pausada y controlada.  

Una vez realizada la inspiración-espiración seguirás con el quinto paso.  

5- Ritmo inspiración-espiración. En este paso deberás inspirar y espirar de la manera 

explicada en los pasos anteriores, aunque sin marcar tanto los tres tiempos de la 

inspiración (abdominal, ventral y costal) y realizando la espiración de forma más 

silenciosa, para conseguir esto, deberás apretar menos los labios a la hora de soltar 

el aire. 

Una vez realizado el quinto paso, seguirás con el sexto y último.  

6- Sobre generalización. Durante este paso,  se explicara a los sujetos que deben llevar 

a cabo esta técnica en las situaciones de la vida que necesiten relajarse o que se 

noten un poco alterados, ya sea en su habitación o junto con los compañeros.  

El objetivo de este último paso es explicar y poner en situación a los sujetos, para 

que intenten llevar a cabo fuera de las sesiones la técnica de respiración enseñada.  

Técnica de relajación progresiva de Jacobson. 

 Esta técnica consiste en conseguir niveles profundos de relajación muscular, 

identificando el nivel de tensión muscular que experimentan las distintas partes del cuerpo 

mediante ejercicios de tensión y distensión, para que así la persona sea capaz de identificar 

tensiones en su cuerpo, y logre a su vez relajarse. Para realizar esta técnica, debe existir un 

ambiente relajado, temperatura agradable, luz tenue, tienen que llevar ropa cómoda, y 

deben estar recostados, para una mayor relajación. Por último hay que señalar que una vez 

iniciados los ejercicios, se deben evitar las interrupciones.  
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El entrenamiento de esta técnica consta de tres fases: enseñanza, práctica del sujeto 

durante las sesiones y práctica entre sesiones (tareas para casa).  

Para comenzar con el entrenamiento de Jacobson se explicaran todos y cada uno de 

los ejercicios de tensión y distensión, a la vez que los van realizando, para asegurar que los 

ejercicios se entienden por completo.  

El proceso a seguir es el siguiente: 

- Los sujetos deben centrarse en el grupo de músculos indicados por el terapeuta. 

(Véase anexo 10 ) 

- A la señal del terapeuta, el sujeto tensará los músculos, manteniéndolos tensionados 

durante 5 segundos. 

- Seguidamente el sujeto relajará los músculos, concentrándose en las sensaciones 

que experimenta en la zona relajada. 

Tras finalizar con todos los grupos musculares se mantendrá la sensación de 

relajación durante varios minutos. Al pasar estos minutos se preguntará por el desarrollo de 

la sesión, las dudas y problemas que se hayan dado. 

 

Una vez realizada la explicación de ambas técnicas, los sujetos deben seguir llevándolas 

a cabo entre sesiones, dos veces al día, una por la mañana y otra por la noche. Además 

estos deben tener en cuenta que durante el entrenamiento es probable que les surjan 

dudas, por lo que las deberán preguntar en las siguientes sesiones.  

 

Sesión 4:   

Título: Resolución de problemas. 

Objetivo:  

- Desarrollar estrategias de resolución de problemas.  

En un principio se les dará un documento que explique la resolución de problemas 

(anexo 11). Se les proporcionara una guía en la cual los sujetos mostraran los diferentes 

problemas que se le plantean, las maneras que ellos creen adecuadas para afrontarlos y 

como llevarlas a cabo. 

El cuestionario está compuesto por 5 fases, durante la primera fase se desarrolla el 

concepto de “problema” (“¿Qué es un problema?”), se les orientará hacia su problema, y se 

les pedirá que indiquen en qué consiste y que nivel de gravedad tiene en ese momento en 

sus vidas. Durante la segunda fase se procederá a definir y formular claramente cada uno 

de los problemas. En la tercera fase el sujeto deberá enumerar una a una todas las 
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soluciones al problema (realistas o no) que se le ocurran. En la cuarta fase, se escogerá 

cual de todas las soluciones anteriores es la más adecuada para el sujeto, las razones por la 

que ha sido elegida y la táctica para poner en práctica dicha solución. Y por último se pondrá 

en marcha la práctica y verificación de la solución. 

La finalidad de la técnica de resolución de problemas es conocer e identificar los 

diferentes problemas de los sujetos, para analizarlos y encontrarles una solución adecuada.  

Como se mencionó anteriormente los sujetos deberán rellenar individualmente las 

preguntas que se les han pasado al comienzo de la sesión. Este cuestionario está 

compuesto  por;  introducción, fase 1, fase 2, fase 3, fase 4 y fase 5.  

Los sujetos deberán cumplimentar todo el cuestionario, y la mitad de ellos expondrán 

sus respuestas en la misma sesión, y la otra mitad las expondrán en la sesión nº 5, para así 

poder ir analizando uno a uno los problemas, las distintas soluciones aportadas por estos y 

la solución escogida.  

Antes de que finalice la sesión se les pedirá a los participantes que intenten llevar a cabo 

la solución escogida y que redacten en un autoregistro, los métodos empleados para llevar a 

cabo sus soluciones, como lo hicieron, lo que sintieron y las consecuencias (tanto positivas 

como negativas) de haberlo intentado. 

Sesión 5: 

Título: Entrenamiento en resolución de problemas 2 parte.  

Objetivo:  

- Desarrollar técnicas y pautas planificadas, para llevar a cabo de manera eficaz la 

resolución de problemas.  

Durante la segunda parte del entrenamiento en resolución de problemas, los 

participantes que no tuvieron tiempo en la primera sesión, deberán exponer sus soluciones y 

se llegará a una conclusión de cuál es la mejor, como llevarla a cabo, los inconvenientes, los 

beneficios, a quién afecta, como, etc. Además obtendremos los “diarios” de los participantes 

que expusieron sus soluciones en la sesión anterior, y se les pedirá lo mismo a los que han 

participado en esta.  

Durante esta sesión y la siguiente se intentará resolver dudas sobre la técnica de 

resolución de problemas, y sobre los inconvenientes que han tenido los sujetos para llevar a 

cabo sus soluciones. 
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Sesión 6:  

Título: Entrenamiento en habilidades sociales. 

Objetivo:  

- Enseñar y entrenar a los sujetos un conjunto de técnicas cuya aplicación está dirigida 

a la adquisición de habilidades sociales, para llevar a cabo relaciones sociales de 

forma directa, sin ansiedad y satisfactorias en los diferentes ámbitos de sus vidas.  

Durante esta sesión se procederá a la explicación y aprendizaje en entrenamiento de 

habilidades sociales.  

Las habilidades sociales son un conjunto de actuaciones aprendidas a lo largo del 

tiempo por cada persona, y que se manifiesta durante las interacciones sociales; están 

dirigidas a conseguir unos objetivos determinados, ya sean ambientales (materiales y/o 

sociales) o personales de autorrefuerzo y autoestima; se ven influenciadas por el contexto 

socio-cultural; y para un buen manejo de estas es importante controlar tanto el lenguaje 

verbal como el no verbal.   

El entrenamiento en habilidades sociales será necesario cuando:  

1- Durante la percepción de las señales sociales, la persona no sea capaz de 

percibirlas de manera adecuada. 

2- Durante la traducción del mensaje, este sea traducido de manera errónea, no siendo 

capaz de interpretar las señales sociales de forma correcta.  

3- Durante planificación el sujeto no sea capaz de buscar y planificar la mejor manera 

de actuar ante esas señales. 

4- En el momento de actuación, el sujeto no sea capaz de llevar a cabo la puesta en 

marcha de la alternativa escogida como más adecuada, para afrontar la situación 

social.  

Hay que tener en cuenta que todo esto siempre se verá influido por el contexto en el que 

se encuentren.   

Como técnica para mejorar las habilidades sociales en este programa se va a llevar a 

cabo la técnica de ensayo conductual, conocido también como role-playing.  

Durante esta sesión los sujetos deberán realizar las tareas y acciones que se les 

indiquen, llevando a cabo un pequeño teatro. Cada uno tendrá una situación que deberá 
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representar. De esta manera se podrá observar como actuarían los sujetos en cada 

situación, como se sienten al llevarla a cabo, como podrían mejorar, etc.  

Para que esta técnica resulte efectiva es necesario que el sujeto  tenga un papel activo; 

el ensayo se debe centrar en un objetivo concreto (por ejemplo: mejorar asertividad); se 

debe programar de manera progresiva, de menor a mayor dificultad; deben avanzar poco a 

poco, pasando de situaciones planificadas a otras improvisadas, pasar de situaciones 

estructuradas a desestructuradas; los ensayos deben ser reiterados, hasta que el sujeto 

domine la técnica, etc.      

El teatro que deberán representar estará destinado a mejorar habilidades de asertividad, 

por lo que antes, los participantes recibirán una breve explicación sobre asertividad y cómo 

mejorarla. 

La asertividad es la capacidad para poder expresarse socialmente de manera adecuada. 

Tanto de forma verbal como no verbal, además incluye todas las señales que indiquen 

buena relación entre emisor y receptor, ya sea la mirada, la postura u otras. La asertividad 

se encontraría en el punto intermedio entre agresividad y pasividad. 

Para llevara a cabo el entrenamiento en asertividad es importante: 

1- Identificar los estilos básicos de la conducta (agresividad, pasividad, pasivo-

agresivo). 

2- Identificar las situaciones en las cuales queremos ser más asertivos, o aquellas 

situaciones en la que nos cuesta ser asertivos. 

3- Describir la situación problema. 

4- Redactar un guion para el cambio de nuestra conducta. 

5- Entrar y moldear un lenguaje corporal adecuado. 

6- Controlar la influencia de los demás sobre uno mismo 

Una vez se han explicado las características y las instrucciones de cómo llevar a cabo el 

entrenamiento en asertividad, los sujetos realizar el role-playing para afianzar y practicar la 

técnica. 

Tras finalizar la sesión los sujetos deberán llevar a cabo esta técnica en casa, una vez a 

la semana, pero mediante la técnica de imaginación, es decir, los sujetos deberán 

imaginarse la situación, que harían, cómo, que se esperan sentir, que sienten, etc. 
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Sesión 7:  

Título: Prevención de suicidio, ¿Cómo afrontar ideas autolíticas? 

Objetivo:   

- Enseñar a los sujetos a saber qué hacer cuando se presentan ideas autolíticas. 

Una de las últimas sesiones que se llevarán a cabo consiste en explicar qué hacer ante 

la presencia de ideas autolíticas. Durante esta sesión se pasará un cuestionario (anexo 12) 

el cual mide el riesgo de que se den este tipo de ideas en los diferentes integrantes del 

programa. Una vez se ha llevado a cabo el pase del cuestionario se explicará a los sujetos 

en qué consisten las ideas autolíticas. 

 Una posible definición de idea autolítica seria: Pensamientos y acciones de 

autodestrucción hacia uno mismo, ya sea de forma física o psicológica. 

Una vez explicado el concepto de idea autolítica, será importante explicar por qué es 

necesario tratar este tema dentro de un programa destinado a tratar y evaluar el trastorno 

depresivo. Esto es debido a que dependiendo de la gravedad del trastorno depresivo, es 

probable que se presenten en algún momento este tipo de pensamientos, los cuales sin un 

entrenamiento adecuado pueden ser peligrosos para la salud del sujeto.  

Por lo que  durante esta sesión será necesario refrescar lo aprendido en las sesiones 

anteriores de resolución de problemas como por ejemplo la manera de detectar el problema, 

en este caso sería la idea autolítica, las posibles soluciones a este problema, al igual que la 

elección de la más acertada. También será necesario repasar la técnica en pensamiento 

positivo, haciéndoles identificar el pensamiento distorsionado, detectar de qué tipo se trata y 

una vez este haya sido identificado, junto con la técnica de resolución de problemas, se 

llevara a cabo la solución adecuada.  

Por último se dará una breve explicación del entrenamiento en técnicas de distracción. 

Este consiste en que durante el momento en que aparecen estos pensamientos los sujetos 

deberán intentar centrar su atención en otra cosa completamente diferente al pensamiento 

inicial, como por ejemplo centrarse en un objeto y describirlo con todo detalle; hacerse 

consciente de toda la información que puedan recabar mediante los cinco sentidos; realizar 

ejercicios mentales como contar de cero a cien de tres en tres, nombrar animales de la 

misma familia, decir los nombres de los familiares, etc; realizar actividades absorbentes 

como leer, realizar una sopa de letras, pintar; o recordar y crear fantasías agradables de la 

manera más vivida posible.   
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Sesión 8:  

Título: Resiliencia. 

Tiempo de duración: 180 minutos aproximadamente. 

Objetivo:  

- Hacer que los sujetos aprendan el significado de resiliencia, incorporen habilidades y 

técnicas para surgir de la adversidad, adaptarse, recuperarse y participar en la vida 

social  de una manera constructiva y asertiva, independientemente del entorno en 

que se encuentren.  

Durante la sesión se llevara a cabo la explicación del concepto de resiliencia.  

Se denomina resiliencia a la capacidad individual de cada persona de hacer frente, 

superar, aprender y salir fortalecido de las adversidades que se plantean a lo largo de la 

vida.  

 “Las dificultades están destinadas a despertarnos, no a desalentarnos. El espíritu 

humano crece a través del conflicto.” (William Ellery Channing) 

Como ya se ha dicho, resiliencia es la capacidad del ser humano de hacer frente y salir 

fortalecido de las adversidades que se le plantean a lo largo de la vida.  Se debe destacar 

que no todos las personas son capaces de afrontar los problemas de manera resiliente, por 

eso es muy importante aprender, adquirir y entrenar esta capacidad, para así logar manejar, 

tolerar y aliviar consecuencias de situaciones traumáticas.   

Una vez explicado el término resiliencia es muy importante señalar que las emociones se 

encuentran fuertemente ligadas a cómo la persona es capaz de afrontar los problemas. Por 

lo que los sujetos deberán aprender a identificar sus emociones y lograr manejarlas de la 

manera más adecuada. 

Para lograr la plena comprensión del término resiliencia y de lo importante que es el 

buen manejo de las emociones se les pondrá la película de “Invencible”, en la cual se 

plasma la vida de un corredor olímpico durante la Segunda Guerra Mundial.  

Para comprobar que han comprendido el concepto tras esta película, cada uno de los 

participantes deberá contar una experiencia vivida que ellos consideren que han afrontado 

de manera resiliente, si no es el caso expondrán una situación vivida, y comentaran como 

cambiarían su actitud y como actuarían. 
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Sesión 9: 

Título: Planes futuros.  

Objetivo:  

- Aumentar los reforzadores positivos de cada sujeto, llevando a cabo diariamente una 

tarea gratificante.  

Una vez lleguen todos los integrantes, se procederá a la explicación de lo que se va a 

realizar en esta sesión.  

En primer lugar se hará una breve descripción de lo que significa placentero, y todas las 

maneras y actividades más simples y complejas que de alguna manera produzcan placer, 

experiencias sencillas, como una ducha de agua caliente, paladear una comida, realizar 

deporte, centrarse en las sensaciones táctiles, olfativas, térmicas, etc.  

Otras tareas que pueden resultar placenteras dentro de los centros penitenciarios 

podrían ser:  

- Talleres de música. 

- Sesiones de cine. 

- Competiciones deportivas. 

- Concursos culinarios. 

- Teatros. 

- Cursos de formación (electricidad, jardinería, fontanería, administración de 

empresas, etc).  

Tras esta breve explicación, se averiguará cuáles son las actividades pasadas, 

presentes y futuras que les resultan gratificantes, y cuáles de ellas creen que pueden 

realizar en este momento. Para saberlo, los sujetos deberán escribirlas enumerándolas de 

mayor a menor agrado. Una vez redactadas uno a uno las expondrán en público. Y 

posteriormente buscarán de entre todas las actividades mencionadas alguna que puedan 

llevar a cabo dentro de prisión.  

Una vez mencionadas y expuestas, estos deberán realizar todos los días una tarea 

placentera. Y para que esto se pueda comprobar, anotarán en un calendario (anexo 13) 

cada tarea realizada, poniendo que han hecho, cómo, cuándo, que han sentido, y como 

esperaban sentirse.   
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Sesión 10:  

Título: re-test y despedida. 

Tiempo de duración: 120 minutos. 

Objetivo:  

- Comprobar el resultado del programa mediante el re-test 

Al llegar a la décima sesión se realizara el pase de los cuestionarios, para llevar a cabo 

la última parte del programa. En esta última sesión podremos observar la mejora de los 

sujetos.  

 Los cuestionarios que se pasaran serán:    

- El inventario de Beck. 

- La escala de Hamilton para la depresión.  

- La escala de Rosenberg.  

Tras llevar a cabo el pase de los test, se pasara a los sujetos un cuestionario de 

satisfacción del programa (anexo 14), en el cual deberán contestar a las preguntas, dando 

su punto de vista sobre la eficacia, utilidad, mejoras, etc.   

Finalmente se volverá a informar de que tras esta sesión, se van a llevar a cabo 

sesiones de seguimiento durante 9 meses, una vez cada 3 meses. Y se procederá a la 

despedida. 
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Conclusiones. 

El programa presentado pretende producir una mejora en el trastorno depresivo de las 

personas privadas de libertad en centros penitenciaros, al igual que capacitarlas para 

afrontar  el cambio, preparándolas para las diferentes dificultades tanto psicológicas como 

de convivencia que este nuevo entorno puede provocar en ellas. Proponiendo diferentes 

objetivos específicos, los cuales se centran en las carencias y dificultades generales que 

favorecen la aparición de este trastorno e impiden su recuperación. Para ello se 

proporcionará a los integrantes del programa habilidades de control de pensamiento 

(pensando en positivo), habilidades de relajación, de resolución de problemas, 

entrenamiento en habilidades sociales, técnicas para afrontar las ideas autolíticas, el 

concepto de resilencia, entre otras.   

En cuanto a los inconvenientes que han surgido a la hora de realizar el programa, se ha 

encontrado, falta de accesibilidad al propio centro,  debido a que las prisiones son lugares 

cerrados y muy protegidos, a los cuales es muy difícil acceder para poder observar desde 

dentro de forma directa las condiciones en las que se encuentran los sujetos con este 

trastorno, y los recursos de los que disponen para tratarlos.  Otra dificultad es que, tras la 

búsqueda de información para la creación del programa se ha observado que existen 

muchos estudios que hablan sobre trastornos mentales en centros penitenciarios, pero solo 

hay un programa destinado a tratarlos, sin existir ninguno especifico para el trastorno 

depresivo. Lo que resulta llamativo debido al alto porcentaje de personas que padecen este 

trastorno. 

Desde los escasos recursos para atender los trastornos depresivos en los centros 

penitenciarios ha sido un reto diseñar estructuras específicas para esta población, debido al 

contexto en el que se encuentran. Este programa sería una aportación válida para el 

abordaje de este problema, ya que ha sido creado teniendo en cuenta tanto las 

características del trastorno en sí, como las características y la situación de los sujetos que 

se encuentran en prisión, amoldando las diferentes técnicas y dinámicas al contexto 

carcelario. 

Por último hay que señalar que una de las cosas que se podrían llevar a cabo para 

mejorar nuestro programa seria la realización de un número mayor de sesiones, para añadir 

más técnicas y  poder explicarlas de forma más clara y concisa.     
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ANEXO: 

Anexo 1: Cuestionario de Depresión de Beck. 
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Anexo 2: Test de Hamilton. 
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Anexo 3: Escala de autoestima de Rosenberg. 

 

Anexo 4: Video depresión (“Yo tenía un perro negro”).  

https://www.youtube.com/watch?v=iEE_UOgsvK4 

 

Anexo 5: Tipos de pensamiento negativo. 

 
- FILTRAJE: se toman los detalles negativos y se magnifican mientras que no se 

filtran todos los aspectos positivos de la situación. "Pude haber disfrutado de la fiesta 
a no ser por Julián que no vino". 

- PENSAMIENTO POLARIZADO: las cosas son blancas o negras, buenas o malas. 
No existe punto medio entre ambas. "Si no estás conmigo, estás contra mí". 

- SOBREGENERALIZACIÓN: se llega a una conclusión general, propiciada por un 
hecho o situación puntual. Si pasa algo malo en un momento dado, se esperara que 
siempre suceda. "Si un amigo me ha traicionado, lo pueden hacer todos". 

- INTERPRETACIÓN DEL PENSAMIENTO: la persona considera que sebe o que 
piensan los demás, simplemente por sus gestos. "Aunque me sonría, sé que le caigo 
mal". 

- VISIÓN CATASTRÓFICA: se espera y se piensa siempre lo peor. Cuando la 
persona escucha cualquier situación, se posiciona en lo peor que puede suceder. "y 
si": “si no ha llamado es porque no me quiere”. 

- PERSONALIZACIÓN: La persona que lo padece, piensa que todo está relacionado 
con ella, además realiza comparaciones continuamente con los demás. "Ese chico 

https://www.youtube.com/watch?v=iEE_UOgsvK4
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tiene mejor cuerpo que yo"; “Soy menos inteligente que todos los demás”; “Se van 
porque yo acabo de llegar”.  

- FALACIAS DE CONTROL: Convierte a la persona responsable del sufrimiento o de 
la felicidad de aquellos que la rodean y siente como nada está en su poder, todo es 
controlado por algo externo. "Si tiene que pasar, va a pasar y no podemos hacer 
nada". 

- FALACIA DE JUSTICIA: Considera que solo entiende de justicia la persona en sí. 
"No es justo que salgas y te diviertas mientras yo me quedo haciendo los trabajos de 
la casa". 

- CULPABILIDAD: considera que los demás son culpables de sus problemas y se 
culpa a sí misma de todos los problemas ajenos. "Si no me hubiera llamado, no me 
habría caído". 

- DEBERÍA: la persona posee una lista de normas rígidas sobre cómo deberían actuar 
tanto ella como los demás. "No deberías hacer ruido a las 3 de la madrugada". 

- RAZONAMIENTO EMOCIONAL: Lo que siente, debe ser algo verdadero. “Si me 
siento triste es porque nada merece la pena”. 

- LAS ETIQUETAS GLOBALES: se generalizan una o dos cualidades de manera 
global. "Nunca hiciste las cosas bien, y tampoco las harás nunca". 

- TENER RAZÓN: La persona considera que tiene razón en todo y nunca se equivoca. 
"No pienso ceder en lo que pienso, sé que tengo razón". 

- LA FALACIA DE LA RECOMPENSA DIVINA: Se espera que algún día, nuestros 
actos sean recompensados por algún ser divino, y se frustra cuando esto no llega.  
"He trabajado mucho para cuidar a mis hijos y  mira cómo me lo pagan". 
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Anexo 6: “Diario”.  

 
Día  

 
Pensamiento  

 
Situación 

 
Emoción 

 
Tipo de pensamiento 
 

 
Conducta 
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Anexo 7: Pensando en positivo video, “Es cuestión de actitud”. 

https://www.youtube.com/watch?v=5UbFGTreCis 

 

Anexo 8: Pensando en positivo (Juego). 

 
Instrucciones: 
Modificando nuestra historia.  
 
DURACIÓN: 1 hora 
Descripción.  

 
Con esta actividad se pretende que los sujetos aprendan a utilizar los pensamientos 

positivos para aplicarlos a los problemas planteados en las historias y así puedan usarlo en 
sus acontecimientos diarios. 
 
Objetivos. 
Utilizar el pensamiento positivo. 
Desarrollo de la imaginación. 
Utilizar la técnica del consenso y de la asertividad. 
 
CONTENIDOS. 
 
Conceptos. 
Pensamiento positivo. 
Asertividad. 
Consenso. 
Habilidades. 
Desarrollo de la imaginación y la creatividad. 
Fomento de la asertividad. 
Actitudes. 
Respeto. 
Diálogo. 
 
DESARROLLO 
 

Un grupo contara una historia (conocida o inventada por ellos), en la que la trama y 
el desenlace final sean negativos. A continuación cada grupo, deberá inventarse un nuevo 
desenlace y exponerlo al grupo entero. Una vez todos han expuesto su desenlace, los 
grupos llegaran a un consenso de cuál sería el mejor final. 
 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=5UbFGTreCis
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Anexo 9: “Las ranitas y la nata”, fabula. 

“Las ranitas y la nata”. 

Había una vez dos ranas que cayeron en  un recipiente de nata. 

Inmediatamente se dieron cuenta de que se hundían: era imposible nadar o flotar 

demasiado tiempo en esa masa espesa como arenas movedizas. Al principio, las dos ranas 

patalearon en la nata para llegar al borde del recipiente. Pero era inútil; sólo conseguían 

chapotear en el mismo lugar y hundirse. Sentían que cada vez era más difícil salir a la 

superficie y respirar. 

Una de ellas dijo en voz alta: - “No puedo más. Es imposible salir de aquí. En esta 

materia no se puede nadar. Ya que voy a morir, no veo por qué prolongar este sufrimiento. 

No entiendo qué sentido tiene morir agotada por un esfuerzo estéril”. 

Dicho esto, dejó de patalear y se hundió con rapidez, siendo literalmente tragada por 

el espeso líquido blanco. 

La otra rana, más persistente o quizás más tozuda se dijo: - “¡No hay manera! Nada 

se puede hacer para avanzar en esta cosa. Sin embargo, aunque se acerque la muerte, 

prefiero luchar hasta mí último aliento. No quiero morir ni un segundo antes de que llegue mi 

hora”. 

Siguió pataleando y chapoteando siempre en el mismo lugar, sin avanzar ni un 

centímetro, durante horas y horas. 

Y de pronto, de tanto patalear y batir las ancas, agitar y patalear, la nata se convirtió 

en mantequilla. 

Sorprendida, la rana dio un salto y, patinando, llegó hasta el borde del recipiente. Desde allí, 

pudo regresar a casa croando alegremente. 

 

Jorge Bucay (Relatos para pensar).  
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Anexo 10: Grupo de músculos. 
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Anexo11: Entrenamiento en solución de problemas1.

 

                                                           
1 Olivares, J., y Méndez, F. X. (1998). Técnicas de modificación de conducta (pp 337-366).  Madrid. Editorial Biblioteca Nueva. 
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Anexo 12: Escala de Plutchick. 
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Anexo 13: “Autorregistro”. 

 
Día  

 
¿Qué han 

hecho? 

 
¿Cómo? 

 
¿Cuándo? 

 
¿Cómo esperaban 

sentirse? 

 
¿Cómo se han 

sentido? 
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Anexo 14: Encuesta satisfacción percibida del programa.  

1. La persona que ha impartido el programa os ha informado de manera clara sobre el 
programa al inicio de este.  

 

 1. Totalmente en desacuerdo. 

 
2. En desacuerdo. 

 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 2. La persona que ha impartido el  programa explica de forma clara y organizada.  
 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 
2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 3. La forma de impartir las sesiones del profesional consigue motivarme y despertar el 
interés por el programa. 

 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 
2. En desacuerdo / En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 4. Los métodos empleados a la hora de impartir el programa me ayudada a aprender los 
contenidos y objetivos del programa.  

 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 5. Los juegos y las partes prácticas ayudan a comprender mejor los contenidos teóricos. 
 

 1. Totalmente en desacuerdo. 

 2. En desacuerdo. 

 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 
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5. Totalmente de acuerdo. 

 6. Los recursos que utiliza el profesional (bibliografía, recursos didácticos, etc.) favorecen 
mi aprendizaje. 

 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 
2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 7. El profesional ha resuelto adecuadamente las dudas que se han planteado en las 
sesiones. 

 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 8. He sido atendido adecuadamente durante las sesiones y en mis dudas planteadas.  
 

 1. Totalmente en desacuerdo. 

 2. En desacuerdo. 

 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 5. Totalmente de acuerdo. 

Satisfacción 
Indica tu grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones: 

 9. Indica tu nivel de satisfacción con la labor del profesional. 
 

 1. Totalmente insatisfecho. 

 2. Insatisfecho. 

 
3. Ni insatisfecho ni satisfecho. 

 
4. Satisfecho. 

 5. Totalmente satisfecho. 

 10. Indica tu nivel de satisfacción global con el programa. 
 

 1. Totalmente insatisfecho. 

 
2. Insatisfecho. 

 
3. Ni insatisfecho ni satisfecho. 

 4. Satisfecho. 
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5. Totalmente satisfecho. 

 

11. Indica el nivel de satisfacción con tu durante/tras el programa.  
 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 
2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 

12. El programa es necesario en este tipo de centros.  
 

 
1. Totalmente en desacuerdo. 

 2. En desacuerdo. 

 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

 
4. De acuerdo. 

 
5. Totalmente de acuerdo. 

 
Comentarios o sugerencias 
Por favor, escribe aquí las sugerencias o comentarios que desees realizar sobre el 
programa, sesiones integrantes o cualquier cosa que crea que se puede mejorar.  

1.       Comentarios o sugerencias: 
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